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ROLETIX OFICIAL DE LEON. 
AUTICULO DE OFICIO, 

Gobierno civil de la Provincia. 
N ú m . 157. 

Habiéndose aussntado del pueblo de Villasiota 
distrito municipal de Villaquilambre el mozo Pedro 
Alvares hijo de Raimundo y Pascuala Gasa viuda, 
sin que la madre sepa su paradero y como en el 
torteo del corriente año le alcanze la responsalidad 
para cubrir el copo por dicho Ayuntamiento se le 
cita por el presente á que comparezca antes del dia 
27 del actual señalado para hacer el Ayuntamiento 
su entrega en naja, pues transcurrido sin verificarlo 
le parará el perjuicio á que diere lugar su desobe
diencia con arreglo á los artículos 102 y siguientes 
de l« vigente ley de reemplazo. León Abri l 10 de 
1855 «Patricio de Azcárate. 

N ú m . 138. 
E l Excmo. Sr. Ministro de Fomento en í?4 del 

próximo pasado Marzo me dirige l a R e a l orden 
s i g u í n t e . 

«Vista la comunicación que ha dirigiilo á este 
Ministerio el Presidente de la Asociación general de 
ganaderos quejándose de que en algunas provincias 
se ha denegado á los Visitadores auxiliares de gana
dería la autorización que necesitan para cobrar los 
fondos pertenecientes á dicha corporación; visto el 
reglamento de la misma y atendiendo á que las 
cantidades con que contribuyen sus asociados no son 
impuestos ni cargas públicas sino meros arbitrios 
para cubrir los gaslos comunes proporcionándose 
con ellos el goce de muchos beneficios; la Reina 
(q. I>. g.) se ha servido disponer que en lo suce
sivo se libre á los espresados Visitadores el despacho 
auxilialorio para ejercer sus funciones en favor del 
ramo con arreglo á reglamento.» 

Y lo romuniro a l púlilico para su eonocirniento 
y efectos eorruspnndientes. Tjeon Abr i l 12 de I8S.Í. 
= l'ali'ú'i» Azcárate . 

N ú m . \~td. 

L a l i á n a (</. U . g.) ron / « c h a O del próxima 

pasado Marzo ha espedido por l a Secretaría de 
Estado el l i e a l decreto siguiente. 

"Tomando en consideración las razones que me 
ha expuesto el Ministro de Estado, y de acuerdo 
con el parecer de M i Consejo de Ministros vengo 
en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se establece en la Dirección de 
Ultramar una sección de contabilidad, cuyas ope
raciones se basarán sobre los principios y mejores 
prácticas del método de partida doble. 

Art. 2.° Esta sección se compondrá de u n G e -
fe de administración de tercera clase con el sueldo 
anual de 30,000 rs.; de un Gefc de negociado de 
segunda con el de 20,000; de otro de tercera con 
el de 16,000; de u n Oficial de negociado de se
gunda clase con el de 12,000; de otro de tercera 
con el de 10,000, y de otro de cuarta con el de 
8,000 rs. anuales. 

Art. 3.° E n esta sección se abrirán desde luego 
con arreglo á dicho método los libros necesarios 
para llevar la contabilidad exacta de los ingresos y 
pagos que tengan lugar \>or todos conceptos en las 
Cajas de la Habana, Pusrlo-Rico y Filipinas y de 
las demás operaciones que producen las cuentas 
de presupuestos y del Tesoro, tomando por base 
los presupuestos de aquellas islas y las cuentas que 
rindan inensualmeiile los Tesoreros de sus Cajas. 

Art. 4-" A medida que se vayan planteando en 
las oficinas de aquellas provincias las reformas que 
se crean indispensables para uniformar el sistema 
de contabilidad, se completará la central de la D i 
rección con la parle relativa á rentas y gastos p ú 
blicos, que no podrá establecerse ¡ninediatamente 
por fulla de los dalos neresurios para ello. 

A r l . 5.° La sección de contaltiltdad de la Direc
ción de l l l l ra inar tormará desde luego las instruc
ciones y modelos á que hayan de sujetarse las of i 
cinas de aquellas islas, reclamando de ellas cuantos 
datos le sean necesarios, é indicamlo á la Dirección 
las reformas que convenga inlrtHlucir eu las inis-
mas para conseguir alli y aqui un sistema comple
to de coulabilidad, ]M>r medio del cual puedan las 
Corles y el íloliieino conocer el verdadero estado 
de las repulidas provincias. 

A r l . 0.° L a misma sección se encargará de la 
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coñtabiliilac] rnlnliva á \a parle que en el presa-
puesto de la Península tiene la Dirección de Ultramar. 

Dado en Palacio á seis de Febrero de m i l ocho
cientos cincuenta y cinco. = Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de Estado, Claudio A n 
tón Luzuriaga. 

EXPOSICIÓN A S. M . 

SEÑORA: Una de las medidas que con mas 
urgencia reclama el estado actual de la administra
ción económica de las provincias ultramarinas es la 
reforma de su contabilidad; y con el i in de prepa
rarla y de llevarla i cabo se ha dignado S. M . por; 
Real decreto de 6- de Febrero ú l t imo crear en la 
Dirección general de Ultramaj una «eccion especial. 
Mas para que sus trabajos produzcan todos los 
báenos resultados que deben esperarse, es necesario 
que los documentos que les han de servir de base 
esten arreglados á un método fijo y uniforme, que 
réuiia á la nías rigorosa exactitud, la'mayor c lar i 
dad y sencillez' posibles. E l sistema que se sigue 
actualmente en las oficinas de Ultramar en la par-
té relativa á la aplicación de los presupuestos; de 
ingresos y gastos, y en la formación de las cuentas, -
está muy distante de reunir estas condiciones. No 
basta que se l o m e n anualmente presupuestos; es 
indispensable qué se sujeten á ellos todas las opera
ciones, tanto de recaudación como de pagos, com
parándolas siniprc con aquellos, y es ademas nece
sario que todas estas operaciones y los fondos so
bre que versan se reúnan en u n centro común, sin 
lo cual es muy difícil, si no imposible, la anidad 
de acción de que no se puede presciddir si han de 
conailiarsc la claridad y exactitud con la rapidez y 
oportunidad, condiciones todas indeclinables de una 
contabilidad bien entendida. 

De la comparación entre los presupuestos de 
ingresos y gastos con las cantidades que realmente 
se recaudan y se pagan, deducirá él Gobierno: 1.°' 
Los'derechos que adquiere en cada año por contri--
buciones é ' impues tos y demás recursos con que ' 
cuente, y comparándolos con los ingresos, sabrá 
los créditos que tiene á su favor. %0 Los derechos' 
que adquieren los {¡articulares contra el Estado, de 
los que, deducidos los pagos ejecutados, resultarán 
las 'obligaciones que tiene que satisfacer. 3." E l 
importe de lodos los ingresos obtenidos en las T e 
sorerías el de los pagos ejecutados que demostra
r á n el estado de las Cajas. Estos tres objetos se con
siguen rcsppctivanicnle con las cuentas llamadas de 
rentas públicas',-de gastos públicos y del Tesoro; y 
la comparación de sus resultados con los presupues
tos generales de ingresos y de gastos, producirá la 
cuenta de presupuestos. 

E n estos mismas principios está basada la ley 
de contabilidad de 80 de Febrero de INSO, que 
desde esta fecha se viene ejecutando con buen exi -
Ui en la Península: eu ellos mismos, en sentir del 
^Ministro que suscrilie, dclw lundarse la reforma 
de la contabilidiid de l.is provincias ultramarinas, ya 
porque son en sí misinos los reputados romo me-

jores, ya porque de esta manera será mas fácil 
ejercer la intervención y exámen que en tan i m 
portante materia corresponde al Gobierno. Supr i 
miéndose todas las pagadurías especiales, y centra
lizados todos los fondos en las Tesorerías de ejér
cito'y Hacienda, se crea la unidad en la recauda
ción y distribución de los presupuestos d é ingresos 
y gastos, sin que sea preciso alterar la organiza
ción administrativa que hoy existe, que sin dif i 
cultad puede llenar por ahora todas las exigencias 
del nuevo sistema de contabilidad, sin perjuicio de 
introducir en lo sucesivo las reformas que la ex
periencia acredite como necesarias, pero sin olvidar 
las circunstancias lócales; que indispensable te
ner siempre presentes para^ 'el", mejojr éxito de toda 
reforma. . ..„.-,..,„ 

Fundado en estas consideraciones el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el parecer del Conse
jo de Ministros, tiene la honra de someter á la 
aprobación .de V . M . el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid 6 de Marzo de' í18 '55 . '=SÉROÍlA.=A 
L . R. P. de V . M.=Claudio Antón Luzuriaga. 

REAL DECRETO. , , 

E n atención á las razones que me ha expuesto e l ' 
Ministro de Estado, encargado del despacho de los 
negocios de Ultramar, de acuerdo con él parecer de 
m i Consejo de Ministros, vengo en decretar lo s i -
guíente: . ; r 1 1 

Artículo 1.° Desde la fecha del presente decre--
to ingresarán materialmente ó por (brnializacion en 
las cajas del. Tesoro público, dependientes de las Su
perintendencias generales de Hacienda de las pro
vincias ultramarinas españolas, los productos ín te
gros de todas las rentas, impuestos y derechos que 
se cobran en ellas, cualquiera que sea su clase ó 
denominación, para aplicarlos al pago de . las.obli
gaciones comprendidas en los respectivos presupues
tos generales de gastos. Los fondos que tengan una 
aplicación especial no serán sin embargo distraídos 
para atender á otras obligaciones sino' en la parle 
sobrante después de cubiertas las del objetó especial 
á que estuvieren destinados. Queda por consiguien
te prohibida la existencia de fondos públicos inde
pendientes de las cajas de Hacienda pública. 

Árt. 8.° Desde la misma fecha dependerán del 
Ministerio encargado del despacho de los negocios 
de Ultramar, en todo lo concerniente al manejo de 
fondos y rendición de cuentas, los empleados en
cargados ó que se encargasen de la recaudación de 
rentas, impuestos ó derechos relativos á servicios 
dirigidos por otros Ministerios. 

Art. 3." Igualmente se ejecutará desde esta fe
cha por las mismas cajas el pago dé todas las o!il i-
gaciones de los diferentes Ministerios, suprimiéndo
se las pagadurías generales y particulares de los 
mismos, sin perjuicio de csiablccer, bajo la depen
dencia de las Intendencias de Hacienda de aquellas 
provincias, las que en lo sucesivo puedan exigir las 
atenciones cslraordiiiarins ó especiales de algún ra
mo del servicio púlilii-o. 



Art. 4.0 La onlenncion de pagas continuará jior 
ahora á cargo de los misinos funcionarios que hoy 
la «lesempcíinn, pero libramlo siempre contra las 
cajas de Ilaciendu y con sujeción á las prescripcio
nes del presente decreto. 

Art . 5.° No se ordenará ningun pago que no es
té comprendido en el presupuesto general de gSs-
tos, ó en los créditos supletorios ó estraordinarios 
que se hubiesen concedido después en los términos 
que previene el art. 8.° de este mi Real'decreto. 

Art . 6." Los presupuestos generales de ingresos 
y gastos de las provincias de Ultramar han de es
tar formados con la:anticipación necesaria para que 
en el mes tle Junio del año anterior, al en que ha
yan de regir, lleguen á la Península y puedan vol
ver ya aprobados á las Islas en el mes de Diciem
bre inmediato, á fin de que se planteen desde I." 
de Enero. 

Art. 7.° Tanto los presupuestas de ingrésos co-
mo los de gastos se dividirán en secciones, capí tu
los y artículos. Las secciones las constituirán en los 
primeros los diferentes impuestos,'y en los segun
dos los gastos correspondientes á cada Ministerio. 
Los capítulos sersn los ramos en que se divida ca
da impuesto y las atenciones de una misma espe
cie, subdividiéndose estos en artículos para la de
terminación de los [lormenores. 

Art. 8." £11 el caso de ocurrir gastos urgentes 
y de imprescindible1 necesidad que no estén com
prendidos en los presupuestos generales, ó que no 
bastasen las cantidades consignadas en: los mismos 
para cubrir algunas de las atenciones en ellos mar
cadas, por circunstancias que 110 pudieron preverse 
al tiempo-de su formación , á juicio' y bajo la res
ponsabilidad de los Superintendentes generales, y de 
las Juntas su|ieriores directivas de Hacienda públ i 
ca de-las Islas, propondrán aquellos al Ministerio 
encargado de los negocios de Ultramar la concesión 
de un crédito supletorio si se tratase de una aten
ción comprendida en los presupuestos dé gastos, ó 
de un crédito estraordinario si fuese una obliga
ción nueva, manifestando' las razones en que se 
funda la necesidad para en su vista determinar lo 
que mas convenga. L o que se dispone en este ar t í 
culo no altera en nada lo mandado en mi Real 
decreto de 31 de Enero últ imo. 

Art . 3.° Los presupuestos, no se considerarán v i 
gentes para la adquisición de derechos, tanto por 
parle de la Hacienda como dé los particulares, sino 
durante el año á que correspondan. Sin embargó, 
para terminar la cobranza de' los haberes contrai
dos por la Hacienda en el mismo, y la liquidación 
y pago de los créditos adquiridos por servicios he
chos en igual periodo, se conservarán abiertos los 
-presupuestos hasta fin de Junio del año inmediato 
siguiente. Los haberes que queden sin cobrar, y las 
obligaciones no pagadas al cerrarse en dicha época, 
se coniprciidcrán como resultas en los del año s i 
guiente por capítulos especiales. 

Art. 10. Los créditos concendidos por el pre
supuesto de gastos á cada uno de los artículos en 
que esté subdividido, solo podrán invertirse en el 

179 
pago de las obligaciones que le rslén asignadas, sin 
que pueda aplicarse el sobrante de unos á los sor-
vicios de otros artículos distintos. Estos sobrantes, 
asi como los créditos totales de que no se hubiese 
hecho uso en lodo el a ñ o , se considerarán anula
dos al cerrarse el presupuesto, á 110 ser que por 
circunstancias especiales se considere conveniente la 
continuación de alguno de ellos, en cuyo caso se 
solicitará del Ministerio encargado de los negocios 
de Ultramar por la Superintendencia general á que 
corresponda la permanencia del que sea durante 
el año siguiente, sin cuya previa declaración no po
drá hacerse pago alguno por este concepto después 
de cerrado el presupuesto. 

Art. i i . Los Superintendentes generales de las 
Islas aprobarán el 225 de cada mes una distribución 
de fondos por capítulos y artículos del respectivo 
presupuesto general de gastos, marcando las ob l i 
gaciones que han de satisfacerse en el mes siguien
te. Con arreglo á estas distribuciones han de abrir
se los créditos en las Tesorerías de Hacienda púb l i 
ca en que han de satisfacerse las obligaciones. ' 

Art . i S . A la misma época marcada en el ar
tículo anterior para la distribución de fondos se 
formará un cálculo de los ingresos probables que 
deberán tener lugar en el mes siguiente en cada 
punto por todos conceptos, cuyo cálculo fes una de 
las bases que han dé tenerse presentes para distr i
buir convenientemente los fondos en las Tesorerías 
de Hacienda pública. ' 

A r L 13. No podrá ordenarse pago alguno que 
no baya sido comprendido en las distribuciones 
mensuales de fondos aprobadas. Por consiguiente 
los Tesoreros se negarán á satisfacer y los Conta
dores á intervenir todo libramiento que exceda de 
la cantidad aprobada en las citadas distribuciones 
mensuales para el artículo de que se trate y que 
aun no se hubiese hecho uso, siendo responsables 
de los pagos que ejecutaren sin este requisito. 

A r L 14- Como excepción de la regla general 
establecida en el artículo anterior, cuando ocurra 
a lgún gasto extraordinario que no esté compren
dido en las distribuciones mensuales aprobadas, y 
que sea de tal urgencia que de retardar su pago 
hasta haber llenado este requisito pudiera seguirse 
grave perjuicio á los intereses del Estado, como por 
ejemplo en caso de un movimiento necesario é im
previsto de tropas ó de buques, se faculta á l;i 
Autoridad superior del punto en que esto tenga 
lugar para- que pueda mandar librar contra la 
respectiva Tesorería de Hacienda pública, y al Te
sorero para que pague cu virtud de esta orden, 
quedando obligados ambos á dar cuenta inmedia
tamente al Superintendente general para su apro
bación, y que disponga se comprenda la cantidad 
que sea 'en la distribución de fondos del raes próxi
mo venidero á fin de cubrir el exceso de pago que 
resultará en el capítulo y artículo correspondientes. 

Art. 15. Para la ejecución de todo pago pre
cederá libramiento del Gcfc que ejerza en el dia 
ó ejerciere en lo sucesivo las funciones de Orde
nador de pagos, extendido con las formalidades 
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y requisitos prevcniilos en la instrucción que se 
formará para facilitur á las olicinns el cumplid 
míenlo del presente decreto, y acuinpaííado de los 
documentos juslificativos de su Miiportc. 

Art. 16. líos empleados de todas las ramos que 
manejen fondos del Estado rendiriin cuenta men
sual justificada al respectivo Tribunal de Cuentas 
por conducto de la oficina central de que dependan, 

A r t 17. Las cuentas se dividirán en cuatro 
clases, á saber: de rentas públicas, de gastos p ú 
blicos, del Tesoro público, y de presupuestos. Las 
tres primeras se rendirán mciusualniciite, y la 
cuarta anualmente. 

Art. 18. L a cuenta de rentas públicas compren
derá todos los derechos adquiridos por el Estado 
por devengos de las contribuciones é inipueMo» 
de todas clases, alquileres de edificios de su pro
piedad, y en general todo lo que |>oi- cualtjuier con
cepto le da un derecbo de exacción sobre los par
ticulares. Deben pues rendir cuentas de reptas p ú 
blicas lodos los empleados encargados de la admi
nistración y recaudación de los ramos que produ-r 
cen ingreso al Erario. 

Art , 19. La cuenta de gastos públicos com
prenderá todos los derecbos adquiridos contra el 
Estado por cualquiera concepto que sea, como suel
dos, pensiones, asignaciones de escritorio, contra
tas de cualquier servicio público, y en general to
do lo que da derecho á reclamar del Estado al
guna cantidad. Por consiguiente deben rendir cuenta 
de gastos públicos todos los que estén autorizados 
á librar contra las Cujas de la Hacienda pública, 
ó sean los Ordenadores de pagos, puesto que no 
lia de extenderse libramiento alguno sin que pre
ceda la justificación del gasto de que se trata 

Art. 20. La cuenta del Tesoro publico, conocida 
antes con el nombre de cuenta de caudales, la ren
dirán lodos los que manejen fondos del Estado. 

Art. 21. La cuenta de presupuestos tendrá por 
objeto establecer las oportunas comparaciones entre 
las cantidades contraidas y recaudadas en el ano, 
y las calculadas para el mismo en el presupuesto ge
neral de ingresas; entre los gastos devengados y pa
gados y los consignados en el presupuesto general de 
gastos; y finalmente, entre los resultados de los pre
supuestas generales de ingresos y de gaslos. Quedan 
pues obligados á rendir cuenta anual de presupues
tos por la parle de ingresos los Administradores de 
cada uno de los ramos del presupuesto de ingresos, 
y por lo respectivo á gastos las Conladurías gene
rales de ejército y Hacienda, en donde han de que
dar copias de las cuentas de gastos ptdtViros que rin
dan los empleados que deben hacerlo, según lo pre
venido en el artículo 19 de este mi Real decreto. 
Las Conladurías generales de ejercito y Hacienda de 
la Habana, Puerto-Rico y Manila redactarán las 
cuentas generales de presupuestos con presencia de 
los dalos que al efecto se reunirán en ellas, y las 
pasarán á los 'tribunales respeclivos, remiliendo co
pia autorizada al Ministerio encargado de los nego
cios de Ultramar. 

Art . 2ií. Las Tesorerías subalternas remitirán sus 

cuentas «leí Tesoro dncumentsdas á las p¡ii-.rip:dos 
de Hacienda pública de las capitales dentro de los 
ocho primeros dias de cada mes por las ojieiacio-
nes respectivas al anterior, acompañando una co
pia de ellas: estas formarán una cuenta general, 
reasumiéndolas tenias y la remitirán original con los 
documentos justificativos al Tribunal respectivo y en 
copia exacta autorizada compclentemcnlc al Ministerio 
encargado de los negocios de Ulirarjar por conducto 
del Superintendente general de la Isla También en-
mitirán las copias de las cuentas de las Tesorerías 
subalternas. 

Art. 33. E l mismo orden que establece el ar t í 
culo anterior para lo rendición de las cuentas del 
Tesoro ha de seguirse respecto á las de rentas, p ú 
blicas y gastas públicos que han de rendir los A d 
ministradores, Contadores y Ordenadores de pagos, 
según lo prevenido en lo* artículos 18 y 19 de es
te mi Real decreto. 

Art. 24. Las Tesorerías que hoy se llaman de 
ejército } Hacienda de la Habana, Puerto-Rico y 
Filipinas, se llamarán en adelante Tesorerías gene
rales de Hacienda pública, y serán los centros adon
de vayan á reunirse todos los sobrantes de las de
más subalternas, después de cubrir las atenciones 
que se les designen por consecuencia de las distri
buciones de fondos de que trata el art. 11 de este 
Real decreto. 

Art . 25. E n los tres mencionados puntos so
lo estarán autorizados para hacer pagos las Teso
rerías generales de Hacienda pública, contra las 
que se expedirán todos los libramientos que ha
yan de satisfacerse, quedando por ahora las de-
mas que existen en las mismas poblaciones redu
cidas á centros de recaudación, con la obligación 
de pasar scmanalmi'nle á las generales lo» fon
dos que reúnan . Lo mismo tendrá lugar en don
de haya otra Tesorería ademas de la Hacienda 
pública. 

Art. 26. Todas las disposiciones que compren
de el presente decreto han de tener cumplimien
to desde 1.° de Enero del corriente a ñ o ; pero 
atendiendo á que van ya trascurridos dos meses 
y con el objeto de facilitar su ejecución, se for
marán inmediatamente las cuentas del Tesoro de 
los meses de Enero y Febrero, continuando con 
las sucesivas en las épocas marcadas; y en cuanto 
á las de rentas públicas y gastos públicos, se for
mará nna sola en fin de Junio , que compren
derá el primer semestre del a ñ o , y desde aquella 
época se rendirán mensualmcnle en la forma ex
presada. 

Art. 27. Por el Ministerio de Estado se forma
rá una instrucción en que se den todos los deta
lles necesarias para que tenga fácil y cumplido efec
to cuanto se previene en este mi Real decreto.» 

Y IIK disfniesto su insereion en el JRoletin ofi
cial de ta provincia pa ra conorim$ento del público 
y efectos que convengan. León 8 de Abr i l de.1855. 
—Patricio de Azcárate. 

L E O N : Entiucmcm» i i n . i , r . * , i t u 1» 1.» Vim» 1: i h i i i ^ un KI' .M.V 


